
 
Para el resto de acciones se accede de la siguiente 
manera: 
 
Entrando en empleaextremadura.com y picando 
en Centro de Empleo Virtual 
    Gestión de la demanda de empleo 

Entrar (solicitará identificación) 
           Servicios Disponibles 
                        Seleccionar la acción a realizar 
 
Recuerde que para identificarse será necesario que 
introduzca sus datos tal como aparecen en su 
DARDE, en primer lugar una letra (identificador 
de la nacionalidad: D, U o W) y a continuación su 
número de identificador (NIF/NIE) incluida la 
letra que constará  de ocho números 
(cumplimentado con ceros a la izquierda en el 
caso de ser siete) mas la letra correspondiente.  
 
Es importante que cada vez que usted realice una 
acción por este sistema imprima o guarde el 
documento PDF que se genera como documento 
acreditativo de haber realizado la misma. 
 
 

www.empleaextremadura.com 

Centro de Empleo Virtual 
 

TELEFONOS DE ATENCIÓN USUARIOS: 

901 40 11 11 
924 93 02 52 

 
 
 

 
 
 
 
 
   
 

EL SEXPE OFRECE NUEVOS SERVICIOS 
WEB PARA LOS DEMANDANTES DE 
EMPLEO: 
DATOS PROFESIONALES, 
SOLICITUD DE SERVICIOS, 
CURRÍCULUM  MODELO EUROPEO, 
INSCRIPCIONES,  
RENOVAR,  
OBTENER INFORMES, CONSULTAS....... 

 

 

Alburquerque   924 01 55 88 
Almendralejo   924 01 73 90 
Azuaga   924 01 87 90 
Badajoz Urbana I    924 01 01 50 
Badajoz Urbana II   924 01 35 32 
Badajoz Urbana III   924 01 28 07 
Barcarrota 924 02 57 94 
Brozas 927 01 85 76 
Cabeza del Buey   924 01 97 74 
Cáceres Badalona 927 00 59 20 
Cáceres Comarcal 927 00 59 29 
Campanario 924 02 18 97 
Cañamero 927 36 93 20 
Casar de Palomero   927 01 57 76 
Castuera 924 02 05 46 
Coria 927 01 37 35 
Don Benito 924 02 19 97 
Fregenal de la Sierra   924 02 24 48 
Fuente de Cantos   924 02 36 58 
Guareña 924 02 45 18 
Herrera del Duque               924 01 97 79 
Hervás 927 01 48 82 
Hoyos   927 01 31 10 
Jaraiz de la Vera                 927 01 48 86 
Jerez de los Caballeros        924 02 56 00 
Llerena 924 02 65 68 
Merida I                                924 00 30 35 
Merida II                              924 00 30 50 
Miajadas 927 02 96 88 
Montijo 924 00 48 74 
Navalmoral de la Mata        927 01 60 60 
Olivenza 924 01 35 16 
Orellana la Vieja                  924 02 18 16 
Plasencia   927 01 76 00 
Talarrubias 924 01 98 16 
Talayuela   927 01 66 58 
Trujillo                                  927 02 76 22 
Valencia de Alcántara         927 02 85 40 
Villafranca de los Barros    924 02 86 16 
Villanueva de la Serena       924 02 19 12 
Zafra     924 02 97 50 



¿Que es? 
 
El sitio  de Gestión de la Demanda de Empleo, es 
un servicio que permite realizar diversas 
actuaciones por INERNET en relación con su 
demanda de empleo: 
Inscripción de trabajadores, renovación de 
demandas, consultas sobre la misma, obtención de 
informes (periodos de inscripción, Permanencia 
en desempleo, etc.), modificación de datos, .... 
 
¿Quiénes pueden utilizarla? 
 
Cualquier demandante de empleo inscrito en el 
SEXPE que solicite su uso.  
 
¿Qué acciones se pueden realizar? 
 

¾ Datos Profesionales 
Podrá modificar los datos profesionales 
que el SEXPE tiene recogidos sobre usted. 

¾ Datos Personales 
Podrá modificar los datos personales que 
el SEXPE tiene recogidos sobre usted 
(dirección , tfno. Correo electrónico ....) 

¾ Solicitud de Servicios 
Podrá solicitar determinados servicios que 
le ofrece su Centro de Empleo. (ET, 
Formación, Orientación, etc.) 

¾ Currículum modelo europeo 
Podrá elaborar, ,guardar e imprimir su 
Currículum Vitae con formato europeo 

¾ Inscripción de Trabajadores 
Podrá cambiar su situación como 
demandante de empleo, darse de alta o 
baja. 

 
¾ Consultas  

Podrá consultar e imprimir los datos que 
sobre su demanda de empleo tenemos 
recogidos en el SEXPE 

¾ Renovación de Demandas 
Ahora podrá cubrir el trámite de renovación 
de la demanda de empleo (“sellar la 
cartilla”) si lo desea, sin necesidad de 
personarse en su Centro de Empleo, a través 
de nuestros servicios virtuales. 
Usted podrá imprimir , si lo desea, un 
duplicado de DARDE que servirá como 
justificante de la renovación  realizada.  

¾ Obtención de informes personalizados 
Con esta opción usted puede visualizar e 
imprimir diversos informes sobre su 
situación como demandante de empleo: 
Periodos de inscripción le ofrece 
información sobre las distintas situaciones 
administrativas (Altas y Bajas como 
demandante) y las fechas en las que se han 
producido las mismas en los últimos cinco 
años . 
Ocupaciones demandadas le indicará 
aquellas ocupaciones en las que usted figura 
inscrito como demandante de empleo. 
Permanencia en desempleo hace referencia 
al tiempo transcurrido en situación laboral 
de desempleado desde su última inscripción 
según los registros del SEXPE. 
Situación de su demanda, le informará sobre 
su situación administrativa actual como 
demandante de empleo (Alta / Baja). 
 
 

¾ Duplicados de D.A.R.D.E. (Tarjeta de 
Demanda) 
Si usted ha perdido su tarjeta de demanda 
(DARDE) por medio de esta opción podrá 
obtener un duplicado de la misma. 
También le servirá como justificante de la 
renovación. 
 

¿Cómo  acceder? 
 
El acceso a este servicio requiere el alta como 
usuario/a, para ello, existen dos formas: 

¾ A través de nuestros Servicios Virtuales 
  Entrando en empleaextremadura.com y 
picando en Centro de Empleo Virtual  

     Gestión de la demanda de empleo 
          Entrar (solicitará identificación) 

             Gestión de Usuarios 
     Alta de nuevo usuario 
 

¾ Solicitándolo en su Centro de Empleo 
En ambos casos se le solicitará su DNI, una 
palabra clave de su elección y se le dará una 
contraseña. Si la solicitud se realiza por 
INTERNET, esta contraseña se la enviaremos por 
correo y si lo hace en su Centro de Empleo se le 
entregará en mano. (Dicha contraseña puede y 
debe cambiarla por otra que le resulte mas  fácil 
de recordar, este cambio se lo solicitará la propia 
aplicación la primera vez que entre). 
 
Durante el acceso y en la ejecución se le 
solicitarán en varias ocasiones sus datos 
personales. El objeto de esto es salvaguardar la 
confidencialidad de los datos que ofrecemos para 
su mayor seguridad.   



 
 

EL SEXPE PONE A SU 
SERVICIO  UNA NUEVA 

HERRAMIENTA EN 
INTERNET  

 

 

Mas información en su Centro de Empleo:  
 
 
 

www.empleaextremadura.com 
 

Centro de Empleo Virtual 
 

 
TELEFONOS DE ATENCIÓN USUARIOS: 

901 40 11 11 
924 93 02 52 

   
 
 
 
 
 
 
                                    
                                   
 
 
                                      
 
 
                                    
                                      
                                                                   
                               
                                
 
 
 
 
            

 
 

¿BUSCA PERSONAS 

Emple@ 

 

ENCUENTRELAS SIN 
MOVERSE DE SU 

OFICINA 

PARA TRABAJAR? 

 

 

Alburquerque   924 01 55 88 
Almendralejo   924 01 73 90 
Azuaga   924 01 87 90 
Badajoz Urbana I    924 01 01 50 
Badajoz Urbana II   924 01 35 32 
Badajoz Urbana III   924 01 28 04 
Barcarrota 924 02 57 94 
Brozas 927 01 85 76 
Cabeza del Buey   924 01 97 74 
Cáceres (Badalona) 927 00 59 20 
Cáceres (Comarcal) 927 00 59 29 
Campanario 924 02 18 97 
Cañamero 927 36 93 20 
Casar de Palomero   927 01 57 76 
Castuera 924 02 05 46 
Coria 927 01 37 35 
Don Benito 924 02 19 97 
Fregenal de la Sierra   924 02 24 48 
Fuente de Cantos   924 02 36 58 
Guareña 924 02 45 18 
Herrera del Duque               924 01 97 79 
Hervás 927 01 48 82 
Hoyos   927 01 31 10 
Jaraiz de la Vera                 927 01 48 86 
Jerez de los Caballeros        924 02 56 00 
Llerena 924 02 65 68 
Merida I                                924 00 30 35 
Merida II                              924 00 30 50 
Miajadas 927 02 96 88 
Montijo 927 02 96 88 
Navalmoral de la Mata        927 01 60 60 
Olivenza 924 01 35 16 
Orellana la Vieja                  924 02 18 16 
Plasencia   927 01 76 00 
Talarrubias 924 01 98 16 
Talayuela   927 01 66 58 
Trujillo                                  927 02 76 22 
Valencia de Alcántara         927 02 85 40 
Villafranca de los Barros    924 02 86 16 
Villanueva de la Serena       924 02 19 12 
Zafra     924 02 9750 



 

¿Qué es Emple@? 
 
Es una herramienta en entorno web, por medio 
de la cual usted puede solicitar al SEXPE una 
oferta de empleo sin necesidad de moverse de 
su empresa y a cualquier hora del día. 
 
 
 
¿Quién puede utilizar Emple@? 
 
Cualquier empleador/a que necesite personas 
para incorporarlos a su actividad empresarial. 
 
 
 
¿Qué necesito para utilizarlo? 
 
o Disponer de un ordenador con conexión a 

internet. 
o Solicitar autorización como usuario 
 
Si usted ya es usuario de Contrat@, ya es 
usuario de Emple@ y puede utilizarlo con la 
misma clave de acceso. 
En caso contrario, debe solicitar su 
autentificación, a través de Internet, entrando en 
empleaextremadura.com, “Centro de Empleo 
Virtual”  y en la zona empresarial, en 
“Presentación Ofertas ON LINE”. 
Cumplimente la pantalla de datos, indique su 
clave de acceso y automáticamente quedará 
autentificado. 
 
 
 

¿Qué opciones me ofrece?  
 

1- Presentación de Ofertas de Empleo por 
Internet  

 
2- Dos opciones de gestión: 
 

a- Difusión de la oferta directamente en 
Internet a través de los portales de empleo 
autonómico y nacional. Las candidatos 
interesados contactarán con la empresa de la 
forma seleccionada por esta. El  Servicio 
Extremeño Público de Empleo no intervendrá en 
la preselección de candidaturas. 
b- Preselección por el SEXPE: 
 Las candidaturas serán preseleccionadas por el 
centro de empleo elegido por la empresa 
atendiendo al perfil del trabajador solicitado en 
la oferta de empleo por el empresario. 
 
¿Qué  tiempo tendré que esperar para 
que el SEXPE me proporcione los 
trabajadores? 
 
 Si elige la Opción a: De forma 
inmediata a la validación y publicación de la 
oferta podrá recibir las primeras candidaturas 
 Si elige la Opción b: Siempre con 
anterioridad a 24 horas, un técnico  del SEXPE 
le informará de la existencia o no de 
candidaturas y concertará con usted la forma 
de ampliar o modificar los datos de búsqueda 
en el caso de no existencia, informándole de 
forma inmediata del resultado de la misma. 
 

¿Cómo presento una oferta de empleo 
por Internet al SEXPE? 
 
Entrando empleaextremadura.com, “Centro de 
Empleo Virtual”   debe elegir la opción 
OFERTA DE EMPLEO 

 
Y después de autentificarse cumplimentar las 
pantallas que la aplicación le irá mostrando, 
indicando el perfil deseado. 
Las distintas pantallas se ajustan a un formato 
rápido y sencillo, sin códigos ni 
nomenclaturas extrañas, del tipo como el   que 
le presentamos a continuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




